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Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 4019/04.-

INICIADOR: MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL - SUBSECRETARÍA

DESALUD.-

EXTRACTO: SI ADICIONAL POR ACTIVIDAD CRITICA A LA AGENTE

SOLEDAD VANESA CEBALLOS QUIEN SE DESEMPEÑA EN EL E.A. DE

GENERAL PICO.-

Sr. Ministro de Bienestar Social:

Venidas nuevamente las presentes actuaciones solicitando opinión

respecto del proyecto de decreto de fs. 30/31, esta Asesoría Letrada manifiesta que

atento a lo informado a fs. 36 por el Sr. Subsecretario de Salud, no habría

observaciones legales que realizar, por ende se estaría en condiciones de proseguir

con los trámites de rutina.-

Sin perjuicio de ello, se recomienda que en lo sucesivo, previo a la

intervención de Asesoría Letrada de Gobierno, se pongan en conocimiento las

circunstancias mencionadas, las cuales debieron haber constado incluso en el

respectivo informe circunstanciado que en el presente se ha omitido.-
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Nota: este Organismo recuerda que las correcciones formales (ortografia, semántica, sintaxis,
marginados, etc.), a los efectos de una óptima y justificable división de trabajo, son tareas
inherentes al área correspondiente de cada Repartición o Unidad de Organización.-




